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3660 Sala Primera. Recurso de amparo núm. 90///985.
Sentencia núm. ///987. de J4 de enero.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Francisco Tomás y Valiente, Presidente, y don Franciso Rubio
LLorente, don Luis Díez~Picazo y Ponce de León, don Antonio
Truya! Serra, y don Miguel Rodriguez~Piñero y Bravo--Ferrer,
Magistrados, ha pronunciado,

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 901/1985, promovido por doña
Petra de Pablo Pascual, representada por el Procurador de ]05
Tribunales don Luciano Rosch Nadal y asistida de Letrado, contra
Sentencia del Juzgado de Distrito de Riaza (Segovia), confirmada
por la Audiencia Provincial de Segovia, relativa a arrendamiento
rústico.

En el recurso ha comparecido, como codemandado don Jeró
nimo Arranz Hernando quien ha intervenido. representado por el
Procurador de los Tribunales don Albita Martina Diez y el
Ministerio Fiscal, y ha sido Ponente el Magistnldo don Miguel
Rodríguez-Piñero y Bravo ferrer, Quien expresa el parecer de la
Sala

l. ANTECEDENTES

1. Por escrito que tuvo entrada en ..te Tribunal el 11 de
octubre de 1985, el Procurador don Luciano Rosch Nada!, en
nombre de doña Petnl de Pablo Pascual, in~ne recurso de
amparo contra la Sentencia del Juzgado de Distrito de Riaza
(SeKovia), de 14 de mayo de 1985, dictada en el juicio de cosn!ción
1/1985, que fue conlirntada por la de la Audiencia Provincial de
Segovia, de 17 de septiembre de 1985.

2. La hoy recurrente en amparo formuló, en su dla, demanda
en juicio de cognición, contra don Jerónimo Arranz Hemado
solicitando Que se declarase que el demandado se encuentra en
situación de jubilado, que ha llevado en arrendamiento las fincas
durante más de veinte años. que ha perdido su condición de
profesional de la agricultura, y que no puede continuar llevando en
arrendamiento las fincas de su propIedad, no sólo por hallarse
extinguido el contrado, por el número de años transcurridos, sino
por el hecho de la jubilación, conforme a los arts. 25.3 de la Ley
de Arrendamientos Rústicos y el 156.2 de la Ley General de la
Seguridad Social, y que se condene al demandado a dejar a la
disposición de la demandante, las fincas comprendidas en el
arrendamiento, que se encuentran en barbecho, y al finalizar el año
agrícola actual, las restantes que tiene sembradas.

El demandado señor Arranz Hernando, en su contestación a la
demandada, sostuvo que no era cierto que el arrendamiento tuviera
más de veintiún años, sino sólo catorce años, al haberse celebrado
con la usufructuaria de la finca, madre de la aetora, y que dado su
condición de hermano político de la actual aetora, el contrato
estaba basado en la situación familiar de los contratantes, y por eso
debía ser excluido de la legislación especial de arrendamientos
rústicos y, en consecuencia, la situación de jubilación, por la
mutualidad agraria, no sería causa de desahucio ya que la legisla
ción común, a la que se encuentra sometido el contrato, no
establece como causa de desahucio ninguna de las que se esgrimen
en la demanda. En razón de eUo sostiene la falta de jurisdicción o
de competencia objetiva o funcional por inadecuación del~
miento, pues al encontrarse excluido un contrato de la legIslación
especial arrendaticia, lo está también de los procedimientos ..pe
ciales de dicha Ley, y consecuentemente, el marco donde deben
resolverse las discrepancias que surjan, derivadas de este contrato
de arrendamiento, es el Código Civil y las Ley.. procesales
comunes, determinando, la Ley de Enjuiciamiento Civil, el proce
dimiento a seguir en los juicios de desahucio ante los Juzgados
Comarcales, hoy de Distrito, en los arts. 1.570 y siguiente de dicha
Ley. Re,ulándose el contrato por las normas civiles, no le sonde
aplicacion ninguna de las normas, tanto sustantivas como procesa~
les, aducidas en la demanda pues la arrendadora (demandante), no
puede desahuciar al compareciente nada más que cuando se den
al~unas de las causas que se establecen en el arto 1.569 del CódilIo
CIvil, ninguna de las cuales se dan en la actualidad, ni hao siao

invocadas en la demanda, además de no hacerse los trámites
adecuados que son los de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Al no
existir causa de desahucio, la demandante carece de acción y
derecho para promover la demanda. El Juzgado de Distrito de
Riaza, en su Sentencia ahora impugnada. desestimó la demanda
por entender que, de acuerdo con el art. 6.1 de la Ley de
Arrendamientos Rústicos. quedan excluidos del ámbito de aplica
ción de la misma los arrendamientos entre parientes, habIendo
quedado reflejado en autos que las partes son parientes en segundo
grado por la linea colateral y no haber deSIstido, o no haberse
acreditado una sumisión expresa contractual a la mencionada Ley
especial. Al no poderse amparar en las causas de de...hucio de 18
Ley de Arrendamientos Rústicos, no aplicable a este arrenda.
miento, las causas de d..ahucio que recoge el arto 1.569 del Código
Civil, «ninguna de las cuales se alega en la demanda presentada»
añadiéndose que además el asunto debería seguirse «por los
trámit.. deljwcio de desahucio~o en el arto 1.567 y SIguiente
de la Ley de Enjuiciamiento CIvil». Por ello desestima en Su
totalidad la demanda presentada, admitiéndo las excepciones
propuestas en la contestación a la demanda desestimando en todas
sus partes el suplico de la demanda. y absolviendo de la misma al
demandado. Contnl dicha Sentencia interpuso la demandante
recurso de apelación alegando, entre otros extremos. la incongruen.
cia del fallo recurrido con lo postulado en la demanda, ya que el
juzgador de instancia hasó su decisión en un aspecto que no fue
causa de dehate ni objeto de prueba, como .. que el proceso debía
seguirse por las causas de desahucio del Código CiviL no alegadas
en la demanda, y JIOr los trámit.. del correspondiente proceso
especial de desahUCIO. El apelado interesó la confirmación de la
Sentencia dictada por el Juzgado de Distrito.

La Audiencia Provincial de Segovia en su Sentencia de 17 de
septiembre de 1985, insiste en que en la demanda inicial, la hoy
recurrente en amparo ejerce acción resolutoria del contrato de
arrendamiento rústico invocando como causas de extinción del
mismo el transcurso del tiempo a que hace referencia el núm. 3 del
art. 25, y la p6rdida de la condición de cultivador a¡rícola q~
contempla el art. 76, ambos de la vigente Ley de Arrendamientos
Rústicos de 31 de diciembre de 1980. Para la Audiencia es evidente
la exclusión del contnlto verbal de arrendamiento existente del
régimen de la le¡islación especial de arrendamientos rústicos y su
vinculación a todos los erectos a la le¡islación común, JIOr no
haberse otorp,do por escrito con sumisión expresa a la mencIonada
Ley, siendo un contrato entre parien~. Tratándose de un contnlto
sometido al Código Civil, en cuyo art. 1.569 se establecen las causas
de desahucio y!isu conocimiento se señala en los arts. 1.561 Y
s~iente, de la de Enjuiciamiento Civil, el oportuno prooedi
mIento al que de rán someterse las partes litigantes, es por la
naturaleza Jurídica de tal contnlto, el juicio de desahucio el
procedimiento adecuado de carácter sumario para que cese el
disfrute del arrendatario '1 e~te pronunciamiento resume y tiene
como fundamento la extInción de la relación arrendaticia osu
resolución por alguna de las causas que justifiquen la recuperación
posesoria de las fincas por el dueño o arrendador. La elección por
la demandante de un procedimiento inadecuado para la tramIta
ción del juicio, invocando causas reservadas y sometidas a la
legislación especial, jusitifica procesaImente la ..timación de la
excepción alegada de falta de jurisdicción por la inadecuación del
procedimiento y la consiguiente desestimación de la demanda sin
entrar a conocer la cuestión de fondo, aunque la absolución del
demandado comprende unicamente la solución en la instancia,
quedando vivas en favor del demandante las acciones, que tengan
su fundamento en un contrato de arrendamiento invocado en la
demanda, y en la misma causa de pedir, cuya demanda, por vicio
de procedimiento, motiva la presente resolución. Sin embargo, al
no haberse pronunciado el órgano jurisdiccional sobre el fondo del
asunto. se estima la apelación en cuanto a la imposición de costas.

Se formula voto particular por un Magistrado frente a la
Sentencia en el que se sostiene que el Juez «a quo» debla haberse
pronuciado sobre todos y cada uno de los extremos alegados en la
demanda, y sobre las consecuencias de la obligación del arrendata
rio, y sobre si el transcurso de los años daha lugar a la extinción del
contnlto, dada la jurisprudencia del Tribunal Supremo de que lo
que se ventila en desahucio puede iguaImente ventilarse ~n
procesos ordinarios. También entiende que deberían aplicarse
analógicamente a 10$ rústicos de derecho común las excepciones a
la prórroga ..tablecida en la Ley de Arrendamientos Rústicos.
Además siendo el proceso de cosnición el juicio adornado del



BOE núm. 35. Suplemento Manes 10 febrero 1987 3

máximo de derechos, facWtades, pruebas y posibilidades de defensa
a través de recursos plenos, no se adivina la razón para que pueda
ser rechazado par asignarlo obli¡adamente a otros de inferiores
defensas, medios y prantias como lo seria el juicio de desabucio o
el juicio verbal, por lo que los razonamientos vertidos sobre la
adecuación carecerían de toda entidad y validez interpretativa. En
función de todo ello propone la estimación del recurso de apela
ción, y la estimación de la demanda, declarando extinguido el
contrato de arrendamiento rústico y condenando al demandado a
dejar a disposición de la parteaetora las fincas comprendidas en el
arrendamiento.

3. Considera la recurrente que las citadas Sentencias ban
lesionado su derecho a la tutela judicial efectiva, reconocido en el
arto 24 de la Constitución. En primer lugar, por la incongruencia en
que incurrieron al no resolver realmente el supuesto planteado,
sino un hipotético supuesto distinto, pues el procedimiento judicial
ha de sujetarse a los límites con que el objeto del proceso ha sido
configurado, es decir, a la causa de pedir y al 4(J)etitunm de la actora
en la demanda, sieodo uf que ésta solicitó la declaración de
haberse extiI1JUido. tanto «de facto» como coper legis», el contrato
de arrendamiento de fincas rústicas que ligaba a las panes desde
hace más de veinte años, sin que ejercitara, en modo alguno, la
acción de desahucio. En qundo lugar, se ha producido falta de
tutela por desestimación de un procedimiento válido y la remisión
a otro, correspondiente a una acción no ejercitada, pues, como
señala el Tribunal oonstilUcional en sus Sentencias de 21 de julio
de 1983 y 10 de mayo de 1984, la Constitución obliga a interpretar
la normativa viacnte en el sentido más favorable para el derecho
fundamental y, si es cieno que las formas y requisitos procesales
tienen un papel de capital importancia para la ordenación del
proceso, no toda inqularidad formal puede convertirse _en un
obstáculo insalvable para su prosecución, especialmente en los
supuestos en los que el le¡islador no lo determina de manera
taxativa. Las Sentencias impusnadas, que no aceptarón el procedi
miento requerido del juicio de copición, como medio declarativo
de derechos, no sólo no interpretaron la normativa visente en el
sentido más favorable para su dere<:ho fundamental, sino que
olvidarón la antigua doctrina de nuestro Tribunal Supremo, según
la cual, lo que puede ventilarse en el juicio de desahucio puede

_también ventilarse en el jui<;io de cognición cuando el caso sea
· complejo (Sentencia del Tribunal Supremo, de 10 de diciembre de
· 1977). En tercer Ingar, se ha producido falta de tutela por no haber
entrado en el fondo las Sentencias impngnadas, concurriendo los
requisitos procesales necesarios para ellot ya que, según la Senten
cia del Tribunal Constitucional, de 19 de marzo de 1982, se infringe
el derecho reconocido en el art. 24.1 de la Constitución, cuando se
declara la inadmisibilidad de un recurso en base a estimar
inaplicable un procedimiento, que sí era aplicable, ya que se impide
lIelllll" a una decisión de fondo, en base a una causa formal
jurídicamente inexistente y, en elJ:,s:nte caso, como señala el
voto particular de uno de los . trados de la Sala de la
Audiencia de Segovia, la lesislación civil no impone que la
resolución contractual. derivada de la acción declarativa ejercida,
deba hacerse en juicio de desahucio, sino que la parte actora puede
aducir, si lo cree conveniente a su pretensión, a un juicio ordinario,
como es el de ooplición, 'lue se sustancia y desarrolla con las
mayores prantias procesales para ambas partes y, en el que,
conforme a la jurisprudencia del Tribunal Supremo citada, pueden
ventilarse también cuestiones relativas al desahucio, siendo así que
en el proceso especial a que remiten las Sentencias impngnadas, la
actora no podria deducir las pretensiones declarativas y de condena
formuladas en ",,1 petitum» de su demanda A. ello se debe que el
demandado por la hoy recurrente, actuó, seglln ésta, en contra de
la buena fe, con abuso de dere<:ho y ejercicio antisocial del mismo
y alln en fraude de Ley. .

Por todo ello, solicita la recurrente del Tribunal Constitucional
que, otorgando el amparo y reconociendo su derecho a la tute!"
judicial efectiva, anule la Sentencut dictada por la A.udlenCla
Provincial de Segovia, el dia 17 de septiembre de 1985, y reponga
las actuaciones de apelación al momento anterior a dictar Senten
cia, a fin de que el propio Tribunal dicte otra nueva, ajustada a
Derecho, de. conformidad oon el art. 359 de la Ley de Etijuicia·
miento Civü y 1all acciones ejercidas .gusta all~ta et probata»,
segUn quedó constimida la relación procesal y SID desviaciones a
otro proceso como el de desahucio.

4. La Sección Cuana de la Sala Segunda de este Tribunal en
su reunión de 6 de noviembre de 1985, acordó poner de manifiesto
la posible existencia de la causa de inadmisibilidad del art. 50.1 b),
en relación con el 49.2 b), ambos de la Ley Or¡ánica de este
Tribunal, por no haber aponado copia, traslado y certificación de
la Sentencia delluz¡ado de Distrito de Riaza, y la del art. SO.I bl,
en relación con el art. 44.1 c) de la misma Ley, por no aparecer
invocado en el previo proceso jw:ücia! el derecho constitucional

· que se dice vulnerado.
Dentro del plazo de diez dias para la formulación de alegacio

nes, la representación de la parte recurrente acompaña a su escrito

una copia, autorizada y sellada, de la Sentencia dictada JIOr elluez
de Distrito de Riaza, y sobre la invocación en el preVIO proceso
judicial del Derecho Constitucional invocado sosttene que en el
escrito de forma1ización de la apelación se indicó que la Sentencia
apelada no se encontraba ajustada al Derecho, absteniéndose d,
toda clase de razonamiento o consideración en ese trémite, de
acuerdo a lo que dispone el arto 891 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, reservándose la cuestión para el acto de la vista, en cuyo
momento, y como se decia que la apelación se hacia «al amparo del
arto 24.1 de la Constitución Españow., por lo que se cumplió el
requisito establecido en el arto 44.1 b), de la Ley Orgánica del
TnbunwConstitucion~.

El Ministerio Fiscal, en su escrito, pide la desestimación de la
demanda por no haberse acompañado copia de la Sentencia del
Juzgado de Distrito de Riaza, y por no acreditarse la invocación del
Derecho Constitucional vulnerado en el momento procesal ade-
cuado. .

En su reunión de 27 de noviembre de 1985, la Sección acordó
admitir a trámite el recurso, tener ~r parte a la actora, dirigir
comunicación a la Audiencia Provincial de Sesovia y al Juzgado de
Distrito de Riaza para el envío de las actuaCiones, así como para
el emplazamiento de quienes habían sido parte en el procedimiento
de instancia Por escrito de 20 de diciembre de 1985, el Procurador
don Albita Martinez Díez, en representación de don lerónimo
Arranz Hemando, comparece solicitando tenerse por personado y
parte, desi~ando como Letrado a don losé Sacristán Lozoya.

La SeccIón ensu reunión de 15 de enero de 198ó, acordó acusar
recibo a la Audiencia y al Juzgado de las actuaciones, tener por
comparecido a don Jerónimo Ananz Hernando, y en su nombre y
representación al Procurador don Albito Martinez Diez, al que se
tiene por parte y nombre del quien comparece y con el que se
entregarán las sucesivas diligenCIaS, y dar vista de las actuaCIones,
por plazo oomlln de veinte dias, al solicitante de amparo, al
Ministerio Fiscal y a la representación del señor A.mutz Hernando
para que puedan presentar las alegaciones que estimen pertinentes.

Dentro de dicho plazo la representación de la recurrente evacuó
el trámite del alegacIones, ratificáodose en su escrito de formaliza
ción del recurso.

La representación del señor Arranz Hernando en su escrito de
alegaciones recuerda que el arrendamiento rústico, sobre el que se
debate el pleito originario, está excluido de la lesislación especial.
sometido al Derecho comlln y a las Leyes procesales comunes, y
que ninguna de las causas de resolución en que se basa la demanda
son causas establecidas por las Leyes cQmunes para decretar el
desahucio, y el procedimiento adecuado hubiera sido el del an.
1.577 y siguiente de la Ley de Enjuiciantiento Civil, qne es lo que
han estimado elluzgado de Dístrito y la Audiencia Provincial. Al
haber aceptado las excepeiones planteadas no ha habido incon
gruencia, sin que pueda decirse que haya habido infraoción del
derecho a la \Utela judicial efectiva, y se haya producido indefen
si.6n porque los órganos judiciales se han limItado a aplicar una
norma de procedimiento, y el no entrar en el fondo del asunto es
la consecuencia lótlica de la estimación de la excepción. Seria
discriminatorio el que los contratos entre parientes no se favorecie
.ran en las normas especiales reguladoras de los oontratos de
arrendamientos nlsticos y sin embargo tuvieran que aplicárseles las
causas de resolución de la Ley especial. El presunto fraude de la
Ley, por haberse jubilado el demandado por mvalidez, no existiria,
no sólo porque en tal caso de desahucio no existen los contratos
excluidos de la lesislación especial, sino eorque de la I~slación de
Se8uridad Social se evidencia la compaubilidad de la situación de
jubüado de la de arrendatario. En oonsecuencia sostiene que no se
dan los supuestos fácticos necesarios para considerar que los
derechos y libertades reconocidos en la Constitución hayan sido
infringidos diciéndose que la recurrente tiene una vla clave abiena
para prantizar sus derechos como arrendadora.

Solicita, por la temeridad y mala fe de la recurrente que bien
pudo acudir al juicio de desahucio de la Ley procesal civil en lugar
de acudir a este alto Tribunal obligando a un modesto a¡ricultor a
soportar los gastos del presente recurso, la condena de costas y la
sanción de temeridad establecidas por el art. 95 de la Ley OQlánica
del Tribunal Constitucional.

El Ministerio Fiscal sostiene en su escrito que en la instancia,
junto a la pretensión de resolución, se encadenaban otras pretensio
nes también dec1arativas y de oondena sobre las cuales se solicitaba
del Organo judicial una respuesta juridica, no siendo, pues, un
simple proceso de desahucio. Recuerda el objeto especifico del
proceso de desahucio, en que no cabe una pretensión que sea
compleja. y la carencia de límites del juicio declarativo, afirmando
que la Ley permite al actor elegir entre el procedimiento comlln y
el especial, porque con ambos se puede llegar al mismo fin y se~n
la jurispruedencia del Tribunal Supremo lo que se puede venular
en un Juicio de desahucio se puede conocer en uno declarativo.
cuando de acuerdo con la Ley, procedia también un procedimiento
de cognición. En función de lo anterior, examina si el presupuesto
procesal de inadecuación de procedimiento y fundamento de la
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inadmisi6n judicial ha tenido aplicación razonada o no, recor
dando la jurisprudencia del Tribunal Constitucional de que el
cambio indebido de procedimiento conduce a una denegación de
tutela judicial efectiva. Si el procedimiento elOlido por el recurrente
era proce<almente correcto, conforme a las normas legales vigentes,
la privación del mismo ba supuesto la violaciÓn constitucional del
arto 24 de la q>nstitució.n, al no ser respuesta jurídica. COllilllente
con la pretenSIón deducida la respuesta dada por el Juzgador no
basada razonablemente en la Ley y desconocedora del derecho del
actor a obtener dicha tutela por el procedimiento señalado en la
nonna. Por ello interesa se diete Sentencia declarando que las
resoluciones impuganadas violan el art. 24 de la ConstituClón.

Por providencia de 24 de septiembre de 1986, se fija el día 17
de diciembre de 1986, para deliberación y votación de la presente
Sentencia.

11. FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. Se denuncia, por la recurrente, la violación del derecho a la
tutela judicial efectiva, sin indefensión, ll"!""tizada por el art. 24.1
de la Constitución, que babrían prodUCIdo tanto la Sentencia del
Juzgado de Distrito de Riaza, como la posterior de la Audiencia
Provincial de Seaovia que la confirma. En su prolijo escrito de
recurso, se entremezclan. sin embar¡o, razones relativas al fondo
del asunto discutido en la instancia, o .... si procedia la resolución
del contrato de arrendamiento rústico, en base a la Ley de 31 de
diciembre de 1980, por la pérdida de condición de profesional de
la agricultura del arrendatario a causa de su jubilación, y de
extinción del contrato de arrendamiento por baber transcurrido el
plazo de veintiún años, con razones relativas a la infracción, por los
Organos judiciales correspondientes, del derecho fundamental a la
tutela judicial efectiva.

Respecto a la primera, resulta necesario insistir en la doctrina
consolidada de este Tribunal de que no le incumbe al mismo la
interpretación de la 1000slación ordinaria que no afecte a los
derechos fundamentales puesto que el ejercicio de la potestad
jurisdiccional corresponde exclusivamente, a los Juzgados y Tribu
nales determinados por las Leyes (art. 117.3 de la Constitución) sin
que sea posible tratar de convertir el recurso de amparo en una
nueva instancia. En consecuencia, debe dejarse fuera de examen y
consideración toda la problemática relativa a las posibles conse
cuencias que pudiera tener sobre un contrato de arrendamiento, la
jubilación del arrendatario, por la posible incidencia de las normas
de Seguridad SociaL a efectos de la aplicación de la exigencia
contenida en el art. 6.1 de la Ley de Arrendamientos Rústicos. De
ahí que no haya de entrarse en la denuncia de denegación de tutela
juridica por la no aco¡ida de la alegación de fraude a la Ley de
Se8uridad Social, que se formula por el recurrente de amparo. Se
trata aqul de una discrepancia sobre la decisión de fondo del
Juzgado de Instancia, que como tal no es susceptible de control por
este Tribunal.

La falta de tutela judicial denunciada. habrá de examinarse por
eUo, en base sólo a tres de las razones alegadas por la recurrente en
su escrito y susceptibles de tener relevancia constitucional: La
incollilllencia en la Sentencia; la desestimación de procedimiento
válido y remisión a otro correspondiente a una acción no ejerci.
tada, y el no entrar en el fondo del asunto, concurriendo los
reqUiSItos procesales necesarios para ello. Los dos prill)cros moti·
vos afectan a las dos Sentencias objeto del recurso, mientras que el
tercero se denuncia sólo frente a la Sentencia de la Audiencia
Provincial de Segovia.

2. Aunque la acusación de incollilllOncia se realiza de forma
difusa a 10 largo del escrito, tal incongruencia parece centrarse en
la acusación de baberse producido una alteración del objeto del
proceso, por referencia a sus elementos objetivos, ~to es, a la causa
de pedir y «petitunt», afirmándose baber solicitado extinción del
contrato de arrendamiento, sin baberse ejercitado la acción de
desahucio. Es decir que lo que se sostiene por la parte recurrente
es que la litis se tramitó y sustanció como juicio de cognición,
habIéndose debatido el hecho probado de la jubilación del deman
dado, mientras que la Sentencia se babría pronunciado sobre un
tema de desahUCIO no planteado en la inSlancia.

Sobre esta alegación deben formularse dos observaciones pre
vias. La primera es la de que la con¡ruencia, para tener relevancia
constitucional, tiene que entrañar una vulneración del principio de
contradicción y por ende del derecho de defensa, como afirmara,
entre otras, la Sentencia de este Tribunal, de 6 de febrero de 1985.
Tal congruencia ba de medirse por l\iuste o adecuación entre la
parte dispositiva y los términos en que las partes han formulado sus
pretensiones y peticiones, no concediéndoles más de lo pedido en
la demanda, ni menos de lo admitido por el demandado, ni
otorgando cosa distinta de lo pretendido por una y otra parte.
Su~ndría una infracción del principio de contradicción, y una
leSIón del esencial derecho de defensa, si se produjeran excesos,
aminoraciones o desviaciones sobre los que no ba babido debate y
oposición (Sentencia 109/1985, de 8 de octubre). La se8unda es la

de que tanto la congruencia con las pretensiones formuladas como
la m01ivación del pronunciamiento constituyen requisitos ineludi·
b.les de la actividad judici~, J;lCFO no exigen una respuesta pormeno
nzada a las alegaCIones Jundicas expuestas por cada úna de las
partes, sobre todo cuando el fallo es desestimatorio, lo que supone
una denegación de todas y cada una de las pretencisones deducidas
en la demanda.

En el ~resente supuesto, se comprueba, con toda claridad. Que
la denunClada incongruencia no se ha producido. En efecto, el fallo
de la Sentencia de Instancia afirma que desestima, en todas ~us
partes, el suplico de la demanda r absuelve de la misma a la parte
demandada, y en el segundo conSiderando se dice que se desestima
en su totalidad la demanda presentada «a1 admitirse las excepcio
nes propuestas en la contestación a la.demanda», excepciones.que
fueron precisamente, la falta de jurisdicción y competencia por
inadecuación del procedimiento al tratarse de un arrendamiento
excluido de la legislación espeial, sometido al Derecho común y
Leyes procesales comunes, y la de que, además de no darse ninguna
de las causas de resolución en que se basa la demanda, tales caU$U
no están reconocidas por las Leyes comunes para acreditar el
desahucio.

La utilización del término «desahucio» por la Sentencia de
instancia y por la de apelación, siendo asI que se babía ejercitado
una acción declarativa, en juiCiO civil de cognición, sería, a juicio
de la recurrente en amparo, manifestación de inco~encia. Pero
ello supone una notable confusión entre el procedimiento de
cognición elegido y el contenido de la acción, que, como se
comprueba de la simple lectura del suplico de la demanda inicial,
pide que se declare la extinción de contrato «por el número de años
transcurridos y por el hecho de la jubi1acióD», conforme a los arto
25.3 de la Ley de Arrendamientos Rústicos y 156.2 de la Ley
General de la Se,uridad Social y, que se condene al demandado a
dejar a disposiClón de la recurrente las fincas actualmente en
barbecho, y al finalizar el año avicola actual, las restantes
sembradas. Aun cuando el procedintiento elegido sea el de "'?JOi
ción, su pretensión consiste en obtener, eso si, por una vía judicial
más dilatada, y en la que el demandado puede tener mayor
posibilidad de defensa, lo que materialmente podrla conseguir,
aunque sin tan amplios efectos de cosa juzgada, en un juicio
especial de desahucio. No se produce aquí incongruencia pues se
esltl bablando por el ó1J8no judicial, de desahucio en relación no
con la natüñii'eza del JUIcio, sino cOn el objeto de la litis que esltl
debati~ndose en el propio juicio de co~cI6n.

En el juicio de instancia se ha debatido la continuidad o no del·
contrato de arrendamiento ~ la permanencia o no del arrendatario:
en la disponibilidad de las fincas arrendadas, y se han formulado
además dos excepciones por la parte. demandada que han sido
acogidas por el Juez de Instancia, y se ba dictado un fallo, en
relación con la demanda presentada, de absolución del demandado.
No se ha producido inconvuencia, y mucho menos una incon
gruencia de relevancia constl,tucional que haya ocasionado indefen
sión en el recurrente, que ha tenido ocasión de conocer y rebatir las
excepciones formuladas por el demandado. .

3. El segundo motivo es el de remisión a otro procedimiento
correspondiente a una acción no ejercitada, desestimando el
procedimiento válido. Este motivo se basa en la doctrina de este
Tribunal según la cual el derecho a la tutrela)udicial efectiva obliga
a interpretar la normativa vigente en el sentido más favorable para
el derecho fundamental, de forma que no toda irregularidad formal
puede convertirse en un obstáculo insalvable para su prosecución,
especialmente en los supuestos en los que el legislador no lo
determinara de manera taxativa. Según la actora, el rechazo de su
demanda en ambas instancias se habría producido por una cuestión
meramente procedimiental, no taxativamente sedalada por .el
legislador, pues ambas Sentencias se fundarían en razone.s jurídicas
inexistentes, la inadecuación al «petitunt» de la demanda, del
procedimiento elegido por el actor, el juicio de co",ición declara
tivo de derechos, ignorandose as! la JurisprudenCla del Tribunal
Supremo de que lo que puede ventilarse en juicio de desahucio,
puede ventilarse también en juicio de cosnición, que además es el
obligado cuando el caso sea complejo.

Este planteamiento que es apoyado también por el Ministerio
Fiscal, sería posiblemente correcto si se interpretase, como hace el
recurrente, el sentido y alcance de las Sentencias recurridas. Es
cierto que para conseguir un desahucio o extinción con desalojo,
podrán se8uirse o las normas especiales del juicio de desahucio de
carácter rápido y sumaría, o las más amplias del juicio declarativo
ordinario que corresponda por razón de la cuantía, de acuerdo a
una jurisprudencia consolidada por el Tribunal Supremo, que ha
estimado que el procedimiento sumario se halla establecido en la
Ley, en beneficio del arrendador, quien puede renunciar al juicio de
desahucio y acudir directamente al declarativo ordinario (Sentencia
24 de mayo de 1984). En función de eUo no podría cerrarse
arbitrariamente la vla del proceso declarativo cuandO el arrendador
a través de ella, y aun sin darse la complejidad en el asunto, intente
obtener la resolución o extinción del contrato de arrendamiento,
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pero siempre que ejercite, en cualquier caso, la vía procesal
adecuada al derecho material aplicable al correspondiente contrato.
Tal negativa podría considerarse un «cambio indebido de procedi·
miento» y por ello una frustación de la vía judicial constitutiva de
una «denegación de tutela judicial efectivll» (Sentencia 11/1982, de
29 de marzo). Sesún ha afirmado la Sentencia 90/1985, de 22 de
julio «el mandato contenido en el art. 24.1 de la Constitución,
encierra el derecho a escoser la vio judicial, que se estima más
conveniente para la defensa de derechos e intereses legitimas,
aunque $610 sea porque no puede decirse que sean los mismos los
efectos y consecuenCl8S jurldicas que ofrecen los distintos tipos de
procesos previstos en nuestro ordenamiento, para la defensa de
tales derechos e intereses. Por ello siemp<e que la vio escogida sea
procesalmente correcta, conforme a las normas legales vigentes, la
privaci6n o denegaci6n de la misma, si fue<e indebida, habria que
estimarse que equivale a una privación o denegación de tutela
judicial efectiva, contra lo dispuesto en dicho mandamiento
constitucional».

Sin embar¡o, existen imponantes razones para entender que
esta doctrina no es aplicable al supuesto que aquí se examina. La
parte recurrente ha planteado ciertamente un juicio declarativo
para obtener la declaraci6n de extinci6n del contrato de arrenda
miento rústico, objeto del pleito y, en consecuencia, el desalojo del
arrendatario, y las razones en las que ha basado su solicitud de
extinci6n son los arts. 75 Y 76 de la Ley de Arrendamientos
Rústicos, de 31 de diciemm de 1980. Sm embargo, tanto el
Tribunal de instancia como la Audiencia Provincial han calificado
al arrendamiento en cuestión como arrendamiento entre familiares
sin sumisi6n exp<esa a la legislación de ar<endamientos rústicos,
por lo que, de acuerdo al att. 6.1 de aquella Ley, quedaba tal
arrendamiento exclUido o exceptuado de la misma y sometido a las
«causas de desahucio que recose el art. 1.589 del Código Civil».

La particular confisuración de nuestro De=ho arrendaticio
rústico somete a los arrendamientos sometidos a la legislación
especial de ar<endamientos rústicos, a normas propias tanto
mstantivascomo procesales, 10 que supone la necesaria conexión
de la clase de acci6n (civil o de la legislación ar<endaticia) con el
~en jurldico al que es~ sometido el contratosom el que el
litigio verse. Si la causa de pedir dimana de un contrato de

,arrendamiento excluido del ámbito de la Ley de Arrendamientos
'RúSticos, las normas procesales, tanto en cuanto al Organo
.'com~nte como al prooeso, habrán de ser las de la Ley de
, Elliwciamiento Civil; por ello' al ser incluso distinto el Organo
judicial competente, no habria sido posible la conversi6n de una
acci6n declarativa~ de la Ley de Arrendamientos Rústi
cos, en una acci6n declarativa común, sometida al Código Civil y
a la Ley de EnY'uiciamiento Civil.

Cuando el uzaado de DiS1rito de Riaza, Y lueao la Audiencia
Provincial de ~ovia, estiman la excepci6n alepda de Iitlta de
jurlsdicci6n por inadecuación del procedimiento, lo hacen funda
mentalmente en funci6n de la calificaci6n como «eomúD» del
contrato de arrendamiento rústico, no sometido a la legislación
especial, siendo ello razón v61ida y suficiente para sostener la
inadecuación del procedimiento elegido, sometido a la Ley de
Arrendamientos Rústicos, que rezonadamente los Orpnos judicia
les no han considerado aplicable a la tramitaci6n del jUicio al
contrato en cuesti6n. Por tanto no se puede hablar aquí de un
«cambio indebido de~ento»,ya que no se ha ordenado el
cambio de un procedimiento válido, sino que, una vez examinado
el objeto del proceso, se ha declarado el carécter inadecuado del
procedimiento elegido, no tanto por el contenido del <epetitUIllJO,
sino, sob<e todo, por la calificaci6n del~en legal y, consecuen
temente procesal, aplicado al contrato.

Es cierto que las <esoluciones recurridas no sólo declaran la
inadecuación del procedimiento, sino que indican que para un
contrato de arrendamiento civil, y para obtener una extinción con
desalojo en caso de concurrir alguna de las causas civiles de
desahucio, el actor tendria abierta y expedita la vio privilegiada y

3661 Sala Primera. Recursos de amparo números 940 y
94911985. Sentencia número 2/1987, de 21 de enero.

La Sala Primera del Tribunal ConstitucionaI, compuesta por
don Francisco Tomás y Valiente, Presidente, y don Francisco
Rubio. Uo<ente, don Luis Diez-Picaza y Ponce de León, don
Antoroo Truyol SeIT8, don Eu¡enio Dfaz Eimil, don Miguel
Rodri¡uez-Piñero y Bravo-Ferrer, Masistrados, ha pronunciadO

EN NOMBRE DEL REY
la si¡uiente

SENTENCIA

En los recursos de amparo núm.. 940 y 949/1985, interpuestos
en nomm de don Joseba Iñaki Aramaio Eaurrola, <epresentado

sumaria del jUicio civil de desahucio. La Sentencia de la Audiencia
utiliza, sin embargo, al formular esta indicaci6n, unos ~rminos
demasiado tajantes, al afirmar con me<encia al prooeso civil de
desahucio, que a ese procedimiento «deberán someterse las partes
litigantes». Son estos ~rminos los que podrian entenderse como un
mandato judicial de la utilización necesaria de esta vio especial,
cerrando el paso a escoger la vio judicial del ~uicio declarativo. Sin
embargo no puede verse en esa indicaci6n mformativa de la vio
más adecuada y ventajosa un mandato judicial, que se refleje en el
fallo de la Sentencia, o que produzca efecto de cosa juzgada, y cierre
la posiblidad de acudir en 5U día a una acción declarativa som la
base del Código Civil y no de la Ley de Arrendamientos Rústicos,
para conseguir el recurrente 505 pretensiones. Sólo en el caso de que
una nueva decisi6n judicial, basándose en lo dicho la Sentencia de
la Audiencia, celTlU1l al recurrente la vio del jUicio ordinario de
cognici6n~ existir una denegaci6n de tutela judicial efectiva,
pero tallest6n seria imputable no a la presente Sentencia, sino a esa
hipo~tica futura decisi6n judicial, sin que sea posible la concesión
de un amparo con una fiñalidad meramente preventiva.

4. El último de los motivos alc;pdos es el de que la Audiencia
Provincial no habria entrado a analizar el fondo del asunto, pese a
concurrir los <eqUisitos procesales necesarios para ello. En efecto,
mientras que el Juzgado de Distrito absuelve de la demanda, la
Audiencia ha estimado más correcto desestimar procesalmente la'
demanda por inadecuaci6n del procedimiento y no pronunciarse
sob<e las p<etensiones formuladas en la misma, dejando «vivas en
favor de la demandante las acciones que tengan su fundamento en
el contrato de ar<endamiento invocado en la demanda y en la
misma causa de ped.ir». En el voto panicular se solicita, sin
embarlo, que se entre en el fondo del asunto pero ello se hace por
defenderse, al mismo tiempo la estimación del recurso y de la
demanda, sob<e la base de que habria de entenderse aplicable
analógicamente las causas de <esolución del arrendamiento estable
cidas en la~ de. Arrendamientos Rústicos, a los arrendamientos
sometidos al C6di¡o Civil.

La Audiencia, q\lC no acepta esta aplicación analógica pues
entiende sólo aplicable al caso las causas, por lo demás mucho más
amplias, que contiene el Código Civil, ha estimado la inadecuación
del procedimiento, con ello no ha denegado una p<estaci6n judicial,
pues ya se ha pronunciado de a1guna manera sob<e el fondo, ha
a~o la calificación como arrendamiento sometido al Código
Civil, y ha estimado inaplicables al contrato las causas de extinción
alegadas por el demandante. Sin embartlo, en su fallo, con más
corrección que el Juzaado de Distrito, no 'ha querido absolver de la
demanda y ello para favorecer la PJVpia situaci6n del recurrente,
dejándole a salvo futuras acciones sob<e la misma causa de pedir
en ese contrato, y evitándole además la condena en costas.
Manifiesta así un particular respeto a la futura tutela judicial del
recurrente; las pretensiones 'lue se deducian han sido suficiente
mente conocidas y se ha decidido negativamente som ellas, sin
que el contenido del fallo de la Audiencia, limitado a la absoluci6n
procesal de la instancia por inadecuación del procedimiento,
suponga una denegaci6n de la tutela judicial efectiva.

FALLO
Por todo lo anterior, el Tribunal ConstitucionaI, POR LA

AUTORIDAD Q~ LE CONFIERE LA CONSTITUCION DE
LA NACION ESl'ANOLA,

Ha decidido:

Desestimar el presente recurso de amparo.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletln Oficial del Estado».

Dada en Madrid a catorce de enero de mil novecientos ochenta 'j
siete.-Francisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio Uo<ente.-Luis
Diez-Picaza y Ponce de Le6n.-Antonio Truyol Serra.-Miguel RodJj
suez-Piñero y Bl1Ivo-Fer<er.-Fmnados y rubricados.

por la Procuradora doña Rosina Montes Aaustl y bajo la direcci6n
del Letrado don ~el Ellas Ortega, contra acuerdos de la Junta de
Régimen y Admirostraei6n de la Prisión de Basauri <elativos a
sanciones disciplinarias, y contra Autos de 17 de "Josto y 8 de
octum de 1985, del Juez de Vigilancia Penitenciana de Bilbao,
confirmatorios de los meridos acuerdos sancionadores. Ha compa
<ecido en los p<esentes =ursos el Ministerio Fiscal, siendo
Ponente el Magistrado don Miguel Rodrisuez-Piñero y Bravo
Ferrer, quíen expresa el parecer iIe la Sala.

L ANTECEDENTES

1. Con fecha de octum qued6 registrado en este Tribunal un
escrito mediante el cual doña Rosina Montes Aausti, Procuradora


